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' ' P rn fila, y «l'lde cua,r0 
""'".'ío. d ' n i» po'Mo» '» n,i,nl» í,r0vin' 

(Uj d t l d * Noviembre de i M j . J 

T ai I f j f i , í r á r n e i y tnnncioi t\fst te 
liiaiiiirn publicar en loi Uolrtinfi oficialn 
se han dt? remitir al Gcfe poHtic» rfsprt -
t ivo, por cuyo conducto le pasarás á loa 
editorra de los mcucionados periódicos. Se 
escrptda de esta disposición á los Srei. Ca
pitanes firnírales. ( O r d e n a dt € de Ahrit 
y 1 de Agosto de ^ S S Q . J 

Solo el Gefe político círcularí L los alcaldes y •yunCamirnlos de las p roYinc las laa leyes, dfrrrto» t r r5ol«N»«rs ^ene-
ril»> qû  cminf i i de las Córtes, cualquiera que sea el ramo á que perlenetcan. Del mismo modo circulará i los alcaldes 
y iionUmirnlos todas las órdenes, inslruccíones, reglamentos y providencias generales del Gobierno ett cialqvicra ramo, 
y dé dicho ¿efe en lo tocant; i sus a l r ibuc¡oncs .=^r / . ^56 de ¡ a le / dt 3 de Febrero de i 8 a 3 . 

interesa i lot p u c L l o i : y en inl concepto, de acuerdo 
y á ¡nslanci.ns de la misma Dipufacion# ho dispuesto 
jque cada ayuntamienlo suscriba por un ejemplar 
cuyo coste son cuarcpla rs . que se d a t a r á n en las 
cuentas de gastos municipales del r o r r í c n l e ano y se
r i o de abono con recibo de la D e p o s i t a r í a de la D i 
pu tac ión donde se e n t r e g a r á n los ejemplares á las 
personas encargadas de recogerlM y para lo que se 
Jes avisará con oportunidad estando concluida la u n -
pres ión . Lcon 8 de marzo de i 8 4 5 . = í í . I . P- 1* 
J u a n Rodr íguez R a d i l l o . = E l O . i . 0 S . I . , M a t í a i 
£ o m c E L . d t V i l U l i o a . 

Sección de Adm¡n¡strac¡on.=Num.76. 

U Illmb. Sr. Subsécrtlario dd MMfarío de la GA-
lerXcian dé la Psnínsula con fecha *-] do febrero últi
mo flfe dice lo i¡ne sigue, 

\\ Ocfe polí t ico de Zaragoxa lia dado aviso á 
jcsle Min is te r io de haberse fugado, al ser conducido 
.desde Ouin to á Fuentes de E b r o , Manue l A r t o ( á ) 
M o r a l c , reclamado por sospechas de complicidad en 
al asesinato y robo cometido en la venta de G a r r a p í -
tílllos: las seíías de este ¡nd iv idnn , son , como de d i r r 
y siete años de edad, esfatura baja, cara redonda, y 
viste chaqueta azul, panta lón de pana del nmino colort 
pañue lo en la cabeza, siendo el traje como de calesero.M 

Ao 7̂ 4? se inwta en el Meiin ofu idl f>ara tjur ¡os 
em/'lsíntos ilr protección y ¿¿¡¡úrldád fúUica procuren 
la captura de este criminal. I nm S de n a' w de t S ^ S . 
= /!:. / . C . I*. /. , Juan Hodrigurt liadiUo.=iEl O. 1.° 
5. / . , Matías Gómez L, de l'illaf'oa. 

I GDBIERIVO POLITICO. 

Sección de Gob¡erno.=Núm. 74. 

En el articulo 7.0 de la ordenanza para e l reem-
pUiodel Ejército., sancionada en a de noviembre de 
"837, está dispuesto que en los ocho primeros diaf 
¿«1 mes de febrero de cada aiío se remitan á la D i -
Porción provincial los cstractos de los padrones de 
«'masdeque trata el a r t í cu lo 6 . ° de la misma orde-
Wñai y no habiendo cumplido ron esta disposición 
^anosdelos alcaides constitucionales de la p r o v i n -
S a PreV€DR0 lo vcrif,ílucn remitiendo los cstrac-
tTt C la,^^C8PcclSvo, distritos correspondientes al 
P^a tc aooen los dias que restan del mes actual , 
i t0|^ 0,ro 040 c a n d a r é comisionados á recogerlos 
- M r a,ca,dc,• Lcon 10 de marzo de 1845. 
S. I u Juan ^odriguez K a d i l l o . = E l O . %P 

léJ Mstíaj Gómez L . de Vi l l aboa , 

Acción de Gobierno.=Núm. 7 5. 

íídac^d0 1 1 ;Cf;onario W á f i c o de la provincia ÍK: r i * c s * u % y (2f,iroŝ  i c ó r u 
" m ú | | . " ,0r . 14 E * « n a . D í p u i a c i o n prov inc ia l 
f ' ^ ^ d o T r 1 1 0 " ^ aqUC,' ^ ^ M 6 nlcunos 

^ ' ^ c r a i anC.CC"n0S ^ r c i , , l c ^ r del producto de 
Atriciones. La adquisición de esta obra 



9 Í 
Sb ĉion <lo Fomenio.==Numi 77. 

La Súrieaaa ecónttmira Afalniense con fitc7tá 3 i 
enr.m íiUimú% tur riicc tu siguiente, 

» » t * 5 p . i i i i o 5 f . s o i rapos cati iádos por la l angd lU 
tu la M . U I Í II.I, B i í r cn i adu rá y A nHaliuí.», y t.| ie~ 
mtir de que 5C éslienda [uir nim»; pró i ¡nc iasy«l ian l la
mado la a l cn r íon rlc c»ia Sor¡cda«l, la que con apro-
l>arion y promesa dr S. IM . pnhlii (í en i o de agosto del 
aiío anferior un programa e a l r a o r d í n a r í o ofrccicij^o 
premios á los a i i io re i de memofias quecontnviescüi los 
rueflios, xc.̂ Us 6 iiJ>lrurc¡on jiara precaver la r ep ro 
ducción de la langosta y deMrnlr la cu sus sureshos 
ti5l3do5. E n su coosccuepcia ha recibido la Sociedad 
caton-c memoriag y otros P S C I I U H fuera de concorso, 
los cuales han sido examinados por una comis ión , y 
lia recopilado los medios qiic en unas y o í ros se e u -
cucn l r an para lograr aquel objeio, ariadiendd lam— 
Lien los que la misma comisión ha eslimado mas opor
tuno*. 

L a Sociedad, que mira esle asoiilo ron el mayor 
Í n t e r e s , ha acordado i m p r i m i r no «oio el proyecto de 
la comis ión , sino tan.loen el eslrarto de lo que p r o 
ponen las citadas memorias y escritos; y remite á 
V . S. los adjuntos ejemplares, rogándole los pase á 
h Dipu la r ion p rov inc i a l , á los ayuntamientos p r o -
viuciales y á las Sociedades eronnrnicas de esa p r o 
v i n c i a , á fin de que examinando con la premura que 
el caso exige, y aun practicando los medios que la 
comisión propone, ó los d e m á s indicados en las me— 
m o r í a s , emitan su d i c l á m e n por medio de V . S . 
quien al t r a smi l i r lo á esla Sociedad t e n d r á la b o n 
dad de a ñ a d i r su i lustrado parecer, especialmente 
sbbre las medidas generales de a d m i n i s t r a c i ó n públ ica 
que t a m b i é n van propuestas y solo incumben á las 
auloridades.0 

/.o fjue se. anuncia al público d fin tic (jue practiquen 
Ais medidas útiles que waniftr. turt d ptroyeclo r regla' 
tAntlüS que á continuación se <ofian, ú fin de csterminar 
un insei (o tan devorad()ry f,udien</ü al //rupia tiempo tras
mitir sus cuuociiuieníos por escrito á este Gubiern&^puli-
fico las personas que se cre yeren ilustradas en este, asun
to, en lo que fiarán una prueia de animarles jiiantrópi-
CúS deseos luida su país. Lcon 13 de mano de i S ^ S . 
— 7:. / . <r;. /. , Juan líudripuei ¡iadillo.=z E i W . 
i . u S. i . , Matías Gómez L. ur 1'tUaLoa. 

P R O Y E C T O 

de médiúas y reglamento para la estincion de la lan
gosta fortna'lo par una comisión de la Stjt miad econó
mica Matritense CQft vista de. las memorias que á esta 
se lian prtu nta/Jo en opción á /o> premios ofrecidas en 
,1 aná de l844 » 1 iír- 0/r<,̂  cu ritos sobre la materia 

que tamiien se le han dirigido, 

M K Ü 1 0 5 Q U E IM I OF.N l O M I.M. IN l 'RACTICA I'.M'. V L A 

f.Sl I S C l ü N D U I.A. L ^ G O S T A Ü 

i.4* Siempre que la langosta « t é aovando, cuan
do concluya de Icrundar acud i r á el mayor n ú m e r o 

posible de personns ^rmadjs^de I ^ I I C M M 
con lo coal se l o c a r á malar l) . .uIJkV Ĵf1* Mr. 
en n.ncha parle 511 roprndortion. ' r l , **ai( 

*.* Se reconocerán y n | r r . , n n |0 | lrrr 
qnc haya ¡ovado, amojonándolo . , .hn.lo , 01,01 »n 
roo . . oM ¡or parcica y se p u e ^ ^ c o n el o b i c l T 
qoeden termiruntemriif ; n ^ n vlos. 

?>.0 Siendo la mejor ocasión para dei tra¡r 1 
tillo mando las a(;iias h a y a n ablni .dado la i¡* 
usará del arado en los terrenos i h f .Madó j ' ^ ' ^ ' ^ 
rejas junlas , procurando q.ie las ^ r ^ v r ^ ^ ^ 
sean cortas y de hierro; que la porción n y e M l ^ ? ' 
dental sea plana en forma de cochillo y qllc >W* 
le de adelante v a ) a un poco inclinada hacia i ' ^ 
ra . 13 

i . Se l a b r a r á n las tierras tres reen anf^ A 
fin de enero, no debiendo a h o n d a r el ^ r a , ^ i \ * 
cuatrr, dcdo i , con el objeto de que aquel quede 
luperficie y pueda recogerle úiejor, Ca 

5.° Se l a b i a r á n asimismo y a u n rolurarán toá 
los terrenos infestados, sean d é l a ríase nimMM< 01 
p r o r » i r a n d o que las tierras sembradas riieano 
se SP inhren por n ingún prclcslo al si^uicnie q 
mari<!ose el pajor, del rastrojo, pues ard^ndo ifl | ^ 
conseguirá matar la mayor parle por pegarte á lai 
raires de aquel. 

6 .9 E l arar las tierras infestadas será oblan
do á que lo practiquen cuantos eu el pueblo lengan 
yuntas 

7 . 0 Los terrenos que por su poca eslcnsion ¿por 
cualquier olí a circunstancia no puedan sembrarse y 
aquellos en que por su calidad no entre clarado, 
s e r á n movidos ron el a/adoo hasta la pro1undi(hd 
donde se halle el can ino , c ú m a n d o de que la tierra 
quede s m l i a y bien desmenuzada. 

i 9 Lue^o (nic $»! Baya verificado esta operación, 
los ayuniamiei i ios obl igarán al ducn i de la lino i 
que envié cuadril las de trabajadores á sacar canuto, 
no por jornal sino por ceh-mínes , valiéndose preci-
samente de harnero^ de hoja de lata, ó de alambre 
grueso unido , con el n ú m e r o suficiente de circuir/, 
por donde el c a ñ ó l o no pueda salirse, y estañé'2 
l o r r a perIVclamente m o \ i d a , es fácil llenarlo1 
¡ o . N l r u m e n l o s , cerniendo después y recogiendo eU*-
nuto , con cuyo método enteramente nuevo, se 
nomi/.an mochos bra¿os y no poco tiempo. 

9.° Los duelos de terreno en que la desinfeccioo 
se ha^a por esle medio, dt bcrán tener concluida» 
tas operaciones precisamente para el día ><ín,c 
enero, rn el que cnlre i ;ará i i las í*Af$& 'IC ^""^ 
que hayan recocido en poder del V""13*™0"* 
quien podrán exigir el c.onpetentc recibo. c ^ p ^ 
racioms niunicipales pondrán inincdianimnlc^^ ^ 
noeimienlo de los Gefcs poiíiicos el uÚmC!0 
liegas lacadas en lodo el pueblo, ^ ^ P 0 " / r.¡c|npo al 
CQinisipnf do pase á entregarlos al p^P'0 • 
ayun iao . í e i . l o de la ebr/ .a de paclido. ^ ara-

1 0 . Ser ía muy FP^venientc CD ^ ^ . ^ ^ j 
do para la roioracion se $ir\ieico . oncC fUfh¡-
bien >ea de tr»^, cinco, V^f9 1,111 l i ,1c) icrrí^0! 
líos d r^as, según la lefiai idad 6 caUúi 
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3q' 

t,̂ ,: ^ r p . d n r .^s UrrtüO que d de una p n l -
' ! , nrCfÍJOjPira sacar el can.Ho, cronom.za 

r i ^ 6 1° ^ c¿5io5 ¿icl rcrniJo y no «nuli ipl íca t an -

^ÍM 0 P S S e a a r í ¿ qt>i d a¡a , 0 ^ f f * r o HU* 
" UTonito.** \* c n n n a n r n d c 101 Gefei p o l . . . -

/ e l arado, y ademas romo no 

i . 
0 C0^!o7c losdor.imcnio.; ncrciarios y prcícncía^ 

I 

los medios tic Imrrr U csllnrínn fin vejaciones ni 
perjovtiDi in.i lii.": s, ñ qm- en lo-lo raso dclirr.'.m 

j»nn K r Lis rorjfjratiüiies mptiicipalci d e s ú s b i f 
es dr propíoi* (Se continuará.) 

Sección de Tíislniccion pú l i l i ca .=Núfn . - 8 . 

Siendo nuirhas las Comisiones locales qnc han 
drjadn do rnmpHincnlar la disposición f).3 <̂ -' la r i r -
cnlar de la Coinísion proyjncj^l de 3 de febrero ú l 
t imo, infería en r l boletín oficial n . im. i i , las p r c -
vengd cjnc ininedlaiamertlc remitan tas noticias que 
en la mencionada diipotiéion r).a su las piden, tenien
do cntrndido, que de no bacrrlo al preciso t é r m i n o 
de r inro dias irá un comíltnnado á su costa á inves
tigarlas. León i i de mar/.o de i 8 4 5 . = : E . I. ( i . P . 
I . , Juan ftodfigoez R a d i l l d . ^ E I O . i f i S. I . , M a 
t ías Gómez L . de Ví lUboa . 

Niim. 79 . 

E l Faeno, 5 r , Director general de Rentas provin* 
cíales en oficio Je 2 5 Je Jchrcro próximo pasado me 
comunica Iti lieal úrJcn siguiente. 

n E l E^xemOt S r . Min i s t ro de Il jcicnda ha c o m u 
nicado con fecha a i del corriente á esta Dirección 
general la R e a r ó r d e n que sigue.= Kxcmo. S r . = C o n -
formándofc S .^VI . con lo manifestado por esa Direc
ción en 31 del mes próximo pasado se ha servido 
mandar que los 83 .24/ rs. 3o mes. que r e su lu 
debiendo la ciudad de León por el tiempo que cstu^ 
vieron supcimidoi los derechos de puertas en el an 
de i84-3, se recauden con un recaigo de una tercera 
parle sobre los derechos do la tarifa vigente escep-
tuándose los a r t í cu los de primera necesidad como se 
ha hed ió en otras capitales, y que conl imíen este re
cargo después de terminado el débi to do puertas, 
basta reintegrarse la Jlacienda de loque dicha c i u -
d.jd adiuda por la conl r íbuc ion estraordinaria de 

^ • ' • M . a N a b i . . ' la por l .s diín o11.MITS que o f r e c A guerra. De Keal orden lo comunico á V , E . para SU 

inlcli^ctu ia y erectos correípni idicnte».—V la D i r c c -

f W ' r r T " 1 ' " » de partido r l r e r u . nlo £• • n u i l l l M -
•,fnlf r « n e f t » q ^ .ceon.er .cn. S i no l l o r e n a 

" )e o.ie se l.i^o rargo el a)unla . . . lr i , lo en el 
"""""'r 'l1 »l GeCe políiieo, d . IuTÍa pagar dicha ror-

' n n » W t M r r M a f í - ' - s a i u e falle, . !n 
^ ' • B d « . M dema» Pro> i.l-nrias á que diera l u -
l " ' " ^ ' " j ¡ ¿ n l e qne en el aclo dil . iera formarje. 

j ; i canuto recogido se apisonara', calc inará 
lf í r̂ n v en ter ra rá r u á n d o m e n o s a u n a vara 
rrof.mdidsd; si no hay cal viva se echará encima 

v lu rcoagü^conr luyendo por rellenar la zanja de 

i rrt ) ip!»6aeía b j ^ J ^ . . 
3 Se introducirán panados de toda especie p a -

rA « .mearle y cc inetle, tendiendo dos ó tres cargas 
L ramas " IcñJ sera al rededor del jabardo y d á n d o 
le f'.eíü pnr todos los costados. 

1/. Si f.icsen manada^ de rerdos los que se !n— 
trnJ'jjcifn, cerno este alioí. oio es aidicnte deben I01 
qoe le comao tener acoa cerca para beber y seguir 
cn^'riidn con mas apetito. 

| ü . Si no hubiera en el Icrrcno sufici^nlci r c r -
BoS'ií oíros animales, se pedirán á ios ¡nmcdíaloi y 
qgcMcn libres de la plaga. 

Lo* ayunAaibicnloideberán di jtonrr que to
los lerrcnoi infesladói de langosta se aren por 1 
rfipninos dn ííos sin escusa alguna, y si calos 

ir t r i a r a n á hacerlo, convendría asegurar en el ac— 
In, y Í salísr»rejpn de la nVunicyialidan j la cantidad 
' i ' ' 1 < uficiente á eslraer el canutqj y esiinguir 
(I ifuunaífo, 

N i ílruerld arrendar á paslo los terrenos. 

" i f . r i !.i completa eslíucion d i ! mí»v(joiif». No ohs 
**nic 11 \x coDirrvacion del ganado del |uu])Io exiác 
^ «leloj pastos que produzca el terreno mfeslad 
^ • f ^ a n l i r i la t ierra; pero los aMintamlenlos 
»ffan cargo del importe dél a r reódanuen io para ai 

rr á U dcsinfrecion. Si í..e>e coi la la porc 
de.!ínt;0M:i q,,c cl ,errcno contenga, el prqpíeia 
Cío a^^cndar,0 i Pa,,0 aplazando la deslri í 
I ^ P 1 ^ ̂  estado de mosquito: pero m este caso 
ritb <U,Lcrá intcrw,| , ir l o d a lasopc-
U ^ " y aUr, t,,nb;,r^r 31 ^ ¿ , " 0 , á su l i e n t o , los 

u^cu7i?"r,0S rara a,,:i,(k,r á Ia eMÍ,,ciün> si cite 

^ l ^ m L ' " " eJ •r',í¿-,,lí' interior no (..friera 

de páiiói de «Jé d«i, .r . . , l ioh 
. ' " . " " ^ O i a a , 

•'ni 

se encargasen 
para disponer 

1 u * itran q«ie dar c<»oo-

ÜlM 
"o terreno 

p m p o i a r j o la l ierra infus

an, acordando con di 

y electos correspj 
(ion la traslada á V . S. coo la toma de rnzon de la 
Con tadu r í a general del U e í u o , para que disponga su 
cumplimiento.^ 

La su virtud, habiéndose procedido por medio de una 
junta espcc(pl de Uat ienda con asistencia del Sr, pro~> 
curador sindico general y un t apitulav del I\í, 7. a y i n i * 

i amiento constitucional de esta capital en representación 
de la- misrqa corporación , á designar lus artículos que 
no dcLcn ser ( omprendidos en el recargo por considerar-' 
les de primera necesidad; s* han declarado en este 
cayo los siguientes, 

I>as carnes de cerdo, carnero, obeja, c a b r í o , y 
buey ó vaca; escoplo las Icrpcras, cabritos y corderos, 

I I^os vinos de todas clases: escoplo los generosos» 
J-a aceite de olivas v linaza. 
J>a vinagre. 
Los granos 6 cereales. 
Las legumbres con inclusión del arroz del rcinOr 
Las hortalizas. 

http://ceon.er.cn


L a lena de toda cfaic de monlés para la lumLr^, 
y el r- í b o n , esrcplo el de brezo. 

Jos IOJ demás arl ículos de la tarifa vigente de 
I. . ce hos de puerias, quedan sugetos al recargo de 
b tercera par le , cuya exacción tendrá efecto dcsd 
el iJii de mánana 10 del ror r ¡enlc . , , 

ÍQ <jue se insería en el buletin oficial para su noton'e-
dad. León 9 dé mano de iü/ lS.=zJuan Jlodriguet Jia~ 
dUlo. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

N n m . 8 0 . 

77 Éxcmo, Sr. Capitán general de este distrito en 
Q i/t/ qctttal me dirr ia siguiente, 

N I J S r . Subfecretarjo de Guer ra con fecha de 
f. h r m . dil inip me dice lo que sÍRUC .=Excino. S r . = : 
E l ü r . lUi i i i s l ro de la Guer ra dice hoy al Intendente 
general mil i tar lo sigu¡ente. = IIahiendo dado cuenta a 
la Reina (Q . D . G . ) de la esposirion que en de mayo 
del año próximo pasado dirigió V . E . á este M i n i s 
terio de mi cargo en la que el Intendente mi l i tar de 
Burgos solicita se mande llevar á efecto la cscepcion 
de carga de alojamientos que está declarada á los ge-
fes y oficiales del cuerpo administrativo mi l i t a r . E n 
terada S. M . tuvo por conveniente o í r sobre el p a r -
lír . i lar al Supremo Tr ibuna l de Gue r r a y M a r i n a ; y 
coíifcrmándosc con so dictamen se ha servido resolver 
que habiendo desaparecido con la terminación de la 
guerra las eslraordinarias circunstancias que ocasio
naron las alteraciones que ha sufrido 4 art. 6 . ° tra
tado 8.° t í tu lo 1.0 de la ordenanza gcf t ra l del Ejer
cito «c r rsublezra la observancia del citado t í tu lo 1.0 

^mt dicha ordenanza, y que en tu ionsecuencia se 
flRiardc la esencion (K: la carga de alojamientos á lÓV 

dos los gifes y ofif ¡ales del cuerpo administrativo del 
Kjírci lo que se hallen en posesión del fuero de guer
r a , y sirvan en actividad Ínterin que se delibere por 
las Cór le l sobre el proferto de ley para las nuevas 
ordenanzas mil i tares.= De Real órden comunicada 
p6r dicho Sr . Minis t ro lo traslado i V . E . para su 
conocimiento y cfecioi consiguientes.=:Lo que trans
cribo i V . S . para su inteligencia y a fin de que ha
ciéndolo insertar en el boletín ofirial.de esa provincia 
pueda llegar á notiria de lodos los individuos m i l i t a 
re? rí .mprendídos en la anterior Real resolución.M 

Lo ijue en cumplimiento de lu ijue se previene par 
A. E , sr inserta en el kolelin oficial de esta provincia^ 
d los e/teios que se espresan, León 10 de marzo de 
i « 4 5 . = h < í tu Turre. 

ANUNCIOS. 
: 

Juzgado de i ,m instancia de l.eun. 
Habiendo failrrido en e ü a f¡u<b<l en 8̂ d i l 

dllhna ft hrero r^pent ínamenie y abjntcilalq INJIJCI 
Gomalez . m u g i r de N icanor R a l i í í o , au>. t.ui hace 
Ircs aííoi en el servicio do las armas SUÍIÍIUN cixlo 
una piara de solifádo, y no déjandq hijos ni saberse 
aun si hay ó DO herederos l r i ; í i í m o » te lia n^ándado 
e n el e«ii^tlienle de leslamt n t a r í a se rile y emplace 
i lodos los que >c freaij roo derecho á ms bii-ors 
de la inli-slaila l » a h r l (".on/alez para q i i é al K i n n m a 
de veiMle dias se prescuten en este iribuuat a hacer 

las reclamaciones, pnéí pasado dicho ^rm« 
aerificarlo les parará el perjuicfc que en did,"0 ^ 
haya. León 8 de mano de 1 S ^ . - U a , ' ^ 
de L o m a n a ^ P o r mandado de su Sría 
G a r c í a A l v a r c z . 

Juzgado de 1 .a instancia de yistorga. 
P o r el p résen le , c i ta , llama y emplaza i M 

Pa ramio , vecino de Espadanedo partido de U pQe0 
bla de Sanabria para que á té rmino de i 5 dias fo0" 
tados desde el en que este se anuncie en d lole,¡^ 
oficial de la provincia se presente en este JaiRa^ 
de Astorga á contestar por medio de 
los cargos que contra el resulten en la cauj. 
Rea l oficio de justicia pende en este iribunlT 
el robo egecutado á I). Juan Morar, U é h ^ . • 

10 ^n fc$ ¡on i 

por 

a* 
del 

jÍL:ljíní» v ^ 
r ío ecónomo de Truchas de Cabrera, la ooVbe 
a5 de junio ú l t imo con apercibimiento que n,, J 
dicho t í r m i n o , no lo verificando, sin mas citarle ^ 
emplazarle que por el presente se hace especial y 
r en to r í amcn ie se sustanciará la causa en rebeldía fn' 
tendiéndose las actuaciones con los estrados de la Aa 
diencía, y le parará el perjuicio que haya lugar. Altor" 
ga y marzo 4 de s 8 4 5 . = M a n u c l del Barríoy Lumcrjs 

D . Manue l Ar r ió la antiguo oficial de la Dlpotacíon 
provincial , ha establecido en esta capital una ageocii 

de negocios, bajo las sencillas bases liguleotci, 

i . a Los ayuntamientos y toda clase Je r o r M -
raciones que gusten encomendarle los nrgocios Re 
les ocurran ante las autoridades, corporacionn, ¡fi-
gados y oficinas de esta capital y provincia, sallsfa* 
r á n al aíT^la módica re t r ibución de cuarenta r r w » 

^ a.a Por esta re t r ibución que será satifrferbj, i & 
tad en el acto de suscribirse, y la otra niilad al w^P 
cimiento del ano, co r re rá de su cargo no solo dar los 
pasos que. requieran los asuolos para4 su pronio dn-
pacho, sino también la redacción de las espruicinnu 
y escritos q o l los mismos exijan, ya sea paraioroar-
les, ó en el corso de su instrucción hasta su tér-

^ n í n o , eserptuando l ín icamrntc los que ncroilfn ti 
l o n s e j o y dirección de leiraiio, y el ¡iii|u»rtc del fJ-

pel iélladoj que será satí>ferho separad.inH nte. 
3.a Las personas particulares en atencioo i »tf 
cho menos los asuntos qm* pueden ocurrirlfii í*-

r á n solamente veinte reales anuales en los OM-
términos y condiciones que se esprtsan en 

s anteriores. 
L a correspondencia le será d i r ig í^ f r " ^ 

de porle, plazuela de las Tiendas número 6, ÜOD̂  
llene establecida la ag rnr i . i , 6 en otro caío será 
i m p o r t e JIIJ»>IO en ctienta. ¿ 

Demasiado rnnpidn en la pro\íncia, al refo^ 
darse á los ajiinlamientos, corporacloncff P / ^ ^ u * 
d e m á s personas do negocioi ja mísnia, cf*} | ^ ^ 
r io en ra re re r el l e l o , la aclUídad ¿ Í O ^ 1 ! ^ - j j 
qu#se propone corresponder a IJ rooi ! • • 1 ;jr de-
aedtfposile, pues n^dices láa l aliante de ••F ,mji*r 
b¡(fl\mcnle en (jotr gr^do pó>ec eslas í,rc'"1 J*' ^ . f f i -
quc^iquellos su - que le favorezcan fí,,1 ̂ ' ^ f¡0|a. 
ciones. León i 3 d ü fcb.ero de 1 S ;5.-.M^"111 
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